
BASES SORTEO LOTES DE NAVIDAD BALLONTI 

 
1. La promoción se desarrollará en el Centro Comercial Ballonti entre los días 1 y 15 de diciembre de 

2023. La organización de la promoción corresponde al Departamento de Marketing del Centro 

Comercial Ballonti. 

 

2. Podrán participar personas mayores de edad incluyendo trabajadores y trabajadoras de los 

servicios del Centro Comercial y/o de cualquiera de sus establecimientos, con excepción de aquellas 

personas que trabajen en el equipo de Gerencia del Centro Comercial. Se excluyen igualmente 

aquellas personas que trabajen en empresas que tengan participación en el diseño, organización o 

gestión de la promoción. 

 

3. La promoción consistirá en el sorteo de dos lotes de regalos del Centro Comercial Ballonti que 

incluirán los siguientes premios: 

 

 

• Lote 1:  

 

✓ Jack&Jones; Jeans 

✓ New Yorker: 1 tarjeta regalo de 25 €  

✓ Joyería Siglo XXI: 1 par de pendientes de plata dorada & 1 gargantilla 

✓ Inside: 1 tarjeta regalo de 50 € 

✓ Casa: 1 lote de fragancias y aromas 

✓ Centros Ideal: 1 sesión de depilación (zona pequeña) & 1 sesión de iluminación 

facial 

✓ Equivalenza: 3 packs de perfume (0,30 ml) & Gel de baño & Crema Hidratante 

✓ Mr. Minit: 1 tarjeta protectora del Club Mr. Minit (+ descuento del 10% en servicios 

Mr Minit durante 18 meses) 

✓ Limpoint: 1 lavado de coche 

✓ Dock Cine: 10 entradas de cine (para sesiones a partir de las 19:00 horas) 

✓ Restaurantes: 100 euros en cheques regalo para los restaurantes de Ballonti 

 

 

• Lote 2:  

 

✓ Paco Martínez: 1 maleta de cabina 

✓ Hug&Clau: 1 tarjeta regalo de 50 € 

✓ Décimas: 1 tarjeta regalo de 50 € 

✓ Inside: 1 tarjeta regalo de 50 € 

✓ Joyería Siglo XXI: 1 par de pendientes de plata dorada & 1 gargantilla 

✓ Cosmetic Land: 1 secador profesional de 2.300 W 

✓ Centros Ideal: 1 Sesión de drenante con presoterapia 

✓ Centros Único: 1 Año de tratamiento de Depilación láser de 1 zona (4 sesiones) 

✓ Equivalenza: 3 packs de perfume (0,30 ml) & Gel de baño & Crema Hidratante 

✓ Dock Cine: 10 entradas de cine (para sesiones a partir de las 19:00 horas) 

✓ Restaurantes: 100 euros en cheques regalo para los restaurantes de Ballonti 

 

 

4. Para participar será necesario descargar la APP para móvil del Centro Comercial Ballonti y acceder 

al formulario de inscripción en el sorteo que se encontrará en el menú principal de dicha APP en el 

epígrafe “Sorteo de lotes navidad”. Se será necesario cumplimentar los datos requeridos en los 

campos de dicho formulario. 

 

5. En cumplimiento de los establecido en la legislación vigente en materia de protección de datos de 

carácter personal, la Comunidad de Propietarios del Centro Comercial Ballonti, le informa de que los 

datos recogidos a través de la web de inscripción serán tratados con la finalidad de gestión y 



ejecución de estos sorteos, siendo por tanto la legitimación para el tratamiento de los datos 

personales el consentimiento del interesado. Así mismo, le informamos que en caso de dar su 

consentimiento a través de la casilla habilitada al efecto en la web, utilizaremos sus datos con la 

finalidad de enviarle por vía electrónica información de su interés sobre actividades, ofertas y 

promociones del centro comercial o los negocios instalados en el mismo, en este supuesto la 

legitimación para el tratamiento de sus datos personales se basará en su consentimiento inequívoco. 

 

Finalmente, le informamos que los datos recogidos no se cederán datos a terceros salvo obligación 

legal o salvo que resulte premiado y haya autorizado la publicación de sus datos. Podrá ejercer los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, así como los derechos adicionales que le 

asisten a través de la dirección de email spain.ballonti@cbre.com, así como a través de los medios 

detallados en la información adicional sobre nuestra política de privacidad que puede consultar en la 

dirección web 

 

6. Cada usuario/a de la APP inscrito/a se considerará participante en el sorteo de cualquiera de los 

dos lotes de forma indistinta 

 

7. El sorteo se realizará mediante un sistema informático homologado de distribución aleatoria el 14 

de diciembre de 2023 en dependencias de la organización. 

 

8. El 15 de mayo se procederá a contactar con las personas ganadoras de cada uno de los lotes a 

partir de los datos facilitados por los/las participantes en el formulario de inscripción en el sorteo 

alojado en la APP. Igualmente se publicará en dicha APP los nicks de usuarias de las dos personas 

ganadoras.   

 

9. Una vez establecido contacto, la Organización informará a cada persona premiada de forma y 

plazo para recoger los distintos artículos o tarjetas regalo en los que consista cada lote. 

 

10.  Si no fuera posible establecer contacto con alguna de las personas ganadoras en el plazo de 

quince días naturales desde la publicación del resultado del sorteo o dicha persona renunciase de 

forma expresa a recoger el premio, el premio del lote en cuestión quedará desierto. 

 

11. Los premios no podrán ser canjeados por ningún otro premio ni por el importe de su valor en 

metálico. En el caso de los cheques regalo de restauración, la persona ganadora podrá elegir entre el 

listado de restaurantes que en el momento de recoger estos cheques regalo le facilite la 

Organización. 

 

12. Los premios deberán ser recogidos y/o consumidos antes del 31 de diciembre de 2023. 

 

13. La participación en esta promoción implica la aceptación de las presentes bases. 

 

14. Corresponde a la Organización la interpretación de estas bases y de cualquier controversia 

relacionada con las mismas. Cualquier reclamación relacionada con la promoción deberá entregarse 

por escrito en las Oficinas de Gerencia del Centro Comercial Ballonti (Avda. de Ballonti nº 1, 48920 

Portugalete, Bizkaia) antes de que transcurran 10 días desde la celebración de los sorteos, 

resolviendo la organización en un plazo no superior a 5 días desde la recepción de la reclamación. En 

lo no dispuesto en estas bases se estará a lo que determine la normativa general aplicable.  

 

15. La Organización se reserva el derecho a modificar las siguientes bases. En tal caso las nuevas 

bases se publicarán dentro del plazo de duración de la promoción en la página web y redes sociales 

del Centro Comercial Ballonti. 
 
 
 
 
  
 


